
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Un paseo por cualquiera de las dos principales redes sociales estos días, por no hablar de los grupos de whatsapp, 

es suficiente para ver cómo se vomita bilis en uno y otro sentido, mintiendo y manipulando la información.  Y no 

sólo hablo de nuestros representantes políticos, sino de los individuos, de cientos de miles de españoles de a pie, 

haciendo suya la defensa o la ofensa, haciendo de aprendices y voceros de los políticos, de sus noticias falsas e 

interesadas, da igual el bando o el color. 

Personas que luego al calor de su casa no saben qué pasará con su negocio, con su puesto de trabajo, o con el 

de sus hijos, pero que sí saben que esos que les manipulan para que mientan y difundan en su nombre cobrarán 

cada día uno de mes, exprimiendo las arcas públicas sin hacer nada. 

Se burlan de nosotros, de ti, de mí, y nada ocurre. Da igual PSOE, que PP, que VOX y su ramalazo fascista, 

Podemos o Ciudadanos, por no hablar de los nacionalistas, que no pueden evitar su deje supremacista. 

Habrá tiempo de pedir responsabilidades cuando esto pase, ahora es momento de la responsabilidad individual, 

de que cada uno hagamos lo que tenemos que hacer para doblegar esta pandemia, porque en la mano de cada 

uno está. El ministro, el Presidente del Gobierno o el consejero o consejera autonómico de sanidad de turno pueden 

hacer muchas cosas, pero sólo desde la responsabilidad individual de todos y cada uno de los españoles 

acabaremos con la crisis sanitaria. 

Y mientras, porque no es incompatible, podemos debatir cómo salir de la crisis económica que nos acecha y que 

se presentará con crudeza a decir de todos los economistas en cuanto recuperemos un poco de normalidad. Y 

nuevamente debemos ser responsables y pedir coherencia a nuestros gobernantes, aunque visto el ejemplo de la 

Unión Europea, vemos en manos de qué clase de egoístas y narcisistas alejados de la realidad estamos. 

Ahora que una pandemia nos ha quitado un trocito de libertad, ejerce la que te queda con sensatez. En tus manos 

está. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplidas cuatro semanas de Estado de Alarma, de 

confinamiento, cuando el número de fallecidos ha desbordado 

lo que cualquier sociedad puede asumir, y cuando las cifras 

de la pandemia nos dejan vislumbrar un ápice de esperanza, 

no logramos deshacernos de uno de los grandes estigmas 

que nos impiden avanzar. 

Aunque hoy tengamos un Congreso o unos parlamentos 

autonómicos multicolores aún tenemos que sacarnos de 

encima ‘las dos Españas’, de la izquierda y la derecha en la 

que legiones de voceros anónimos son capaces de perdonar 

lo que sea a ‘los suyos’ para que no gobierne el otro, de 

defender lo indefendible, donde la autocrítica apenas existe, 
y eso nos lastra y nos lastrará como país. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contigo Somos Democracia lamenta que los autónomos sean, una vez más, los desprotegidos en una crisis 

económica de consecuencias imprevisibles e insta medidas más valientes que ayuden al autónomo a paliar los 

efectos económicos de esta pandemia. 

Las propuestas deben contemplar a los autónomos y pymes que no han cesado en su actividad, no societarios y 

societarios, cuyo volumen neto de negocios y número medio de trabajadores, no hubiera sido superior a un millón 

de euros en el 2019 y diez trabajadores, respectivamente. 

Contigo Somos Democracia, ha propuesto “rebajar el porcentaje de las pérdidas del 75% al 50% para acogerse 

a la prestación por cese de la actividad” y además ha advertido “la necesidad de bonificar un 50% la cuota del 

autónomo, durante los meses de abril, mayo, junio y julio”. 

Respecto del aplazamiento de las cuotas de autónomos a la Seguridad Social, ha explicado que “hay que derogar 

el interés reducido aprobado por el Gobierno en el Real Decreto ley 11/2020 pues no debe penalizarse a los 

autónomos por las circunstancias de fuerza mayor impuestas por el estado de alarma”. 

En este sentido, Contigo Somos Democracia ha recordado la necesidad de “suprimir la exigencia de intereses de 

demora para los aplazamientos o fraccionamientos de pago que soliciten los autónomos para los pagos a cuenta 

de IRPF, retenciones e IVA” y añade que “dicha eliminación afectaría a las autoliquidaciones del primer, segundo 

y tercer trimestre del 2020 y los aplazamientos de pago que puedan ser de seis, nueve o doce meses con 

dispensa de garantía y sin devengo de intereses de demora durante todo el periodo de aplazamiento o 

fraccionamiento”. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 17 de febrero de 2020 el Ministro de Justicia, Juan Carlos 

Campo, anunció las líneas del que él mismo denominó "Plan Justicia 

2030" para la transformación del servicio público de la Justicia. La hoja 

de ruta del plan se iba a aprobar en el plazo de tres meses en el Consejo 

de Ministros, para lo que anunció una ronda de consultas con operadores 

y los representantes de los diferentes partidos políticos, a fin de 

consensuarla. 

Con ocasión de la pandemia producida por el COVID-19 y la crisis 

sanitaria, el Plan Justicia 2030, quedó paralizado, debido a los 

acontecimientos que se han desencadenado, como consecuencia de la 

crisis derivada del coronavirus. 

Mediante el Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, se prevé la 

realización de un plan de agilización de la actividad judicial 

Durante la Semana Santa el Consejo General del Poder Judicial ha   

un documento de 436 páginas, que a juicio de la Secretaria de Justicia de CONTIGO Somos Democracia, Yolanda 

Ramírez "se trata de un documento que, aprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid, pretende utilizar la 

excusa de la crisis sanitaria para adoptar medidas que suponen una reforma legislativa procesal en todos los 

órdenes jurisdiccionales, hurtando al Parlamento su función legislativa. Lo que hace el CGPJ es utilizar el estado de 

alarma para `colar´ reformas, que van más allá de este contexto extraordinario". 

Ramírez ha explicado que el documento elaborado por el CGPJ, "además de haberse elaborado sin tener en cuenta 

a todos los operadores jurídicos, representa una reforma legislativa y procesal encubierta que de ningún modo se 

puede tolerar, ya que si se analizan los 436 folios de propuestas, muchas de ellas implican la conculcación del 

derecho a la tutela judicial efectiva, ya que suponen limitar o dificultar el acceso de los ciudadanos a la justicia, 

puesto que pretenden modificar los requisitos de los recursos, la condena en costas, imposición de multas añadidas 

como medida coercitiva para no litigar, la cuantía de los juicios verbales o la modificación de los plazos, entre otras". 

En CONTIGO Somos Democracia "estamos a favor de que se adopten medidas coyunturales para afrontar el 

servicio público de la Justicia tras la crisis sanitaria, pero ni son éstas las medidas ni son las formas, ya que las 

medidas de reforma que se proponen lo son con vocación de permanencia, en ningún caso para afrontar una 

situación transitoria de emergencia o de excepcionalidad derivada de la pandemia del COVID-19". 

Desde la Secretaría de Justicia de CONTIGO Somos Democracia se ha informado que allá donde ostenta 

representación ha presentado una propuesta para elevar al Gobierno de España, que entre otras cuestiones plantea 

exigir un Pacto de Estado por la Justicia, que cuente con el respaldo de todos los operadores jurídicos e insta al 

CGPJ a retirar esta propuesta. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contigo Somos Democracia propone cambios en el sistema 

de evaluación de este curso y modificar el calendario del 

próximo 

Francisco Javier Trigueros Cano, Vicepresidente y 

Secretario Nacional de Educación. Cultura e innovación de 

Contigo Somos Democracia explica que una situación 

excepcional, de crisis mundial, como la que estamos 

viviendo en estos momentos, afecta muy directamente al 

sistema educativo: calendario; programas y currículos; 

alumnado, docentes y familias; recursos y medios; etc. 

Entre los responsables educativos, tanto de las 

Comunidades Autónomas como del Ministerio de 

Educación, intentan dictar o acordar qué hacer en este final 

de curso, cómo evaluar, qué hacer para que los alumnos no 

pierdan el curso, evitar que esta situación no cree 

desigualdad y que no perjudique al futuro de los docentes, 

entre otros. 

Desde Contigo Somos Democracia creemos que una 

situación excepcional debe contener medidas 

excepcionales, pero teniendo en cuenta las competencias 

que cada Administración tiene en materia de Educación. 

Así que, además de pensar a corto plazo, deberíamos 

poner la mirada también en el futuro. Está claro que, 

prácticamente, todo el colectivo docente está 

desempeñando sus funciones en estos momentos de la 

mejor manera posible y adaptando sus tareas a las 

circunstancias, con unos resultados u otros, pues los 

factores que intervienen en este gran esfuerzo son muy 

diversos. Así que, no estaría de más tener otras propuestas 

por si fuesen necesarias para continuar siendo 

competitivos, estando lo mejor preparados para retos 

futuros. 

Contigo Somos Democracia propone unas medidas básicas que 

se podrían llevar a la práctica (alguna o varias de ellas), según el 

contexto y circunstancias que así lo posibiliten: 

ALUMNADO QUE CURSA EL ÚLTIMO CURSO DE ETAPA, 

PRINCIPALMENTE GRADO SUPERIOR, BACHILLERATO O 

UNIVERSIDAD. 

Finalizar el curso, a ser posible, entre junio y septiembre de este 

año presencialmente y con las medidas sanitarias necesarias. 

RESTO DE ALUMNADO. 

Lo propuesto en el punto anterior, si las circunstancias así lo 

permiten. 

Modificar el calendario escolar del curso 2020/2021 o, si fuera 

necesario, de 2021/2022, de manera que se pueda prolongar el 

calendario hasta los primeros días de julio, si fuese necesario. 

Modificar el horario aumentando la duración de la jornada escolar 

en 30’, con los descansos correspondientes. 

Modificación de los currículos, de manera que lo que no se haya 

podido impartir como debiera en los trimestres 2.º y 3.º del curso 

actual (2019/2020), pueda ser recuperado en el siguiente curso o 

en los próximos dos cursos. 

Modificación de los estándares que, lógicamente, deberían incluir 

los contenidos nuevos que formarían parte del curso o cursos 

próximos y que incluirían lo que no se ha podido impartir durante 

el actual. 

En Contigo Somos Democracia creemos que, antes que después, 

todo volverá a la normalidad y más que optar por soluciones 

cercanas al aprobado general, evaluar a distancia con la poca 

seguridad que aporta esta opción o hacer una evaluación “light”, 

circunstancial y para salir del paso, debemos hacer propuestas 

alternativas en defensa de una educación de calidad y con 

garantías como pilar básico de nuestra democracia. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTIGO Somos Democracia también esboza en su plan de medidas que “la colaboración y coordinación entre 

administraciones es forzosa, así como entre los diferentes recursos, de tal suerte que se debería establecer un plan de 

actuación único, tanto para las residencias de mayores y centros socio-sanitarios públicos como privados.” 

La distribución de recursos sanitarios y sociales en España es muy heterogénea entre comunidades autónomas e incluso 

dentro de cada comunidad autónoma según la ciudad, el municipio o región de que se trate. Por ello, el secretario de relaciones 

institucionales de CONTIGO Somos Democracia, ha dicho que “es preciso tener en cada Comunidad Autónoma debidamente 

actualizado el mapa de residencias con número de residentes, dotación médica y de enfermería por hospitales de referencia 

y establecer un plan de recursos por territorios consensuado, habilitando asimismo nuevas instalaciones que permitan atender 

debidamente a las personas contagiadas por coronavirus, correctamente diagnosticadas y si fuera el caso aisladas, en caso 

de presentar síntomas.” 

Respecto al criterio de la derivación de enfermos, Soriano ha explicado que “debería ser autorizada y monitorizada por un 

equipo de expertos con práctica clínica y conocimiento de la situación en que se encuentran los hospitales y residencias y 

centros socio- sanitarios de cada territorio.” 

Preguntado por el número de fallecidos en las residencias, Soriano ha referido que CONTIGO exige que se proporcionen los 

datos reales, ya que en Comunidades como la de Castilla-La Mancha, “a fecha de hoy se desconocen los datos sobre los 

fallecimientos en las residencias”, además de que los datos diarios que se proporcionan “son tan alarmantes que dejan al 

descubierto las carencias y la falta de apoyo institucional, así como también cuestiona “la labor de inspección” que las 

Comunidades Autónomas deben hacer en las residencias y centros socio-sanitarios. 

Soriano ha solicitado que “se depuren responsabilidades penales y políticas por las irregularidades detectadas en algunos de 

estos centros” y por otro lado, a la vista de los lamentables casos destapados, ha advertido que “es necesario auditar a las 

residencias y centros socio-sanitarios” para asegurar que todos cumplen las condiciones que marca la ley, ya que “con la 

salud no se hace negocio” y, en todo caso, se proceda “al cierre de las que no garanticen la asistencia sanitaria y social de 

los mayores y dependientes y la administración asuma la asistencia”. 

 

El secretario de relaciones institucionales, Pedro Soriano, ha referido 

que las residencias para personas mayores y centros socio-sanitarios 

son uno de los recursos más vulnerables frente al Coronavirus y ha 

ensalzando la labor que realizan los profesionales del sector, “quienes, 

arriesgando su propia seguridad, diariamente cuidan, apoyan y atienden 

con profesionalidad a las más de 400.000 personas mayores y en 

situación de dependencia que viven en estos centros en España.” 

CONTIGO Somos Democracia exige al gobierno central un plan de 

actuación urgente, que pase por una estrecha y estricta colaboración y 

coordinación con todas las CC.AA. 

Así, entre las medidas que propone CONTIGO Somos Democracia se 

encuentra la realización de test rápidos para poder ofrecer garantías a 

los residentes y usuarios de estos centros, a los profesionales y a las 

familias, insistiendo en que en todos los casos se deberá realizar una 

inversión urgente para aportar los correspondientes EPI´s, fármacos y 

material sanitario y dotar de refuerzo de profesionales que garantice una 

atención continuada y adecuada a las circunstancias. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Contigo Somos Democracia" propone a los ayuntamientos que adopten medidas de reajuste de 

tasas e impuestos para paliar los efectos del COVID-19 

Según ha indicado Mar Rodríguez, secretaria de política municipal, de Contigo Somos Democracia 

“es imprescindible trabajar para reconstruir la economía de nuestro Estado, lo que supone, trabajar 

en el ámbito local con rigor y seriedad, de ahí que hayamos presentado una serie de propuestas, que 

esperamos sean tenidas en cuenta por el resto de los grupos políticos en aras a que, entre todos, 

podamos salir adelante.” 

En este sentido, la secretaria de política municipal de Contigo Somos Democracia ha planteado 

“reajustar los presupuestos municipales, llevando a cabo las modificaciones presupuestarias 

necesarias, puesto que lo importante es garantizar los empleos públicos, las políticas sociales y 

reactivar la economía del municipio.” 

En las propuestas presentadas por Contigo Somos Democracia se incide en que el nuevo escenario 

requiere que la inversión del dinero público sea destinada a la reactivación de la economía en los 

municipios. A pesar de las medidas fiscales aprobadas hasta la fecha por los ayuntamientos, Contigo 

considera que estamos en una situación que requiere de mayores esfuerzos. 

Por ello propone, entre otras, la eliminación de la tasa de las terrazas de bares y restaurantes y la 

ampliación del periodo de pago y de las fechas de vencimiento de los ingresos de carácter periódico 

IBI, IVTM, basuras, mercadillos, vados y concesiones y congelar el porcentaje de recargo, en periodo 

ejecutivo, hasta pasados 30 días, tras levantarse el Estado de Alarma. Por último, no emitir recibos 

hasta pasados 30 días, tras decretarse el levantamiento del Estado de Alarma. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La secretaria estatal de Interior y Seguridad, Guayarmina Méndez, de la formación política Contigo (CSD), mantuvo 

vía telemática el pasado lunes una reunión con el portavoz de la asociación de vigilantes ARSEPRI, Tomás Gálvez, 

para conocer de primera mano las deficiencias que padece el colectivo de seguridad privada en este periodo de 

crisis sanitaria. 

Tras la reunión con el portavoz de ARSEPRI quedó en evidencia la necesidad de que las empresas, en coordinación 

con el Gobierno español, debe proporcionar a los vigilantes de seguridad los EPIS necesarios para su propia 

seguridad y evitar posibles contagios, ya que este colectivo, como otros muchos del sector público, están en primera 

línea y en contacto con los ciudadanos, tal como servicios en medios de transporte, supermercados, hospitales, 

etc.. 

Guayarmina Méndez cree que es necesario “que las empresas tomen medidas urgentes para aquellos vigilantes 

de seguridad, que a partir del lunes 14 de abril van a realizar servicios de separación de viajeros en diversos medios 

de transporte público, comunicado a través del plan de colaboración llamado Red Azul, todo ello en coordinación 

con las FCS, siendo necesario el reparto de mascarillas, guantes y pantallas.” 

Según declaraciones del Sr. Marlaska, unidades de Protección Civil repartirá materiales a todos aquellos usuarios 

que se trasladen en transporte público. Contigo se pregunta, si el reparto de dicho material deparará solo en los 

usuarios o incluyen también a los trabajadores que van a velar para que se cumplan las directrices del plan de 

colaboración. 

Guayarmina Méndez ha manifestado que, todos aquellos sectores que realicen en estos momentos un servicio 

público, deben ser considerados por parte del Gobierno como personal de alto riesgo, no solo por su seguridad 

sino por la del resto de ciudadanos. 

La secretaria de Interior de Contigo, traslada a ARSEPRI su preocupación, no solo por la situación de abandono 

en la que se encuentra el sector de la Seguridad Privada por parte de la administración, sino también por los 

posibles ERTES que han anunciado algunas empresas, que afectan a 85000 vigilantes de seguridad activos y sus 

familias. 

Esta formación política, solicita al Ministerio de Interior que supervise dichas maniobras, para que se produzcan de 

manera regular y legislada y que no sea una excusa para que, en un futuro, se produzcan despidos en masa 

aprovechando la coyuntura en la que está sometida nuestro país. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Presidente Nacional de Contigo Somos Democracia, José Enrique Aguar, en nombre del Partido 

ha solicitado formalmente al Gobierno de España y a la presidenta del Congreso de los Diputados 

que se declare el 13 de febrero como ‘Día Nacional del Recuerdo a las Víctimas de la COVID-19’. 

“La elección del 13 de febrero no es arbitraria, es la fecha en la que se confirmó el fallecimiento de un 

paciente por COVID-19 en España”, ha asegurado José Enrique Aguar que espera que su petición no 

solo sea atendida “si no que cuente con el respaldo unánime de todos los partidos, que dejen atrás 

cuestiones partidistas y territoriales en medio de esta crisis y nos unamos en torno a esta tragedia”. 

En la petición formal que se ha tramitado por registro a ambos organismos se asegura que tal vez 

“nunca sepamos el número de fallecidos que el COVID-19 dejó en España, pero lo que sí que 

sabemos es que se merecen nuestro mayor reconocimiento y nuestro recuerdo. 

A pesar de las dificultades, a pesar de que muchos han muerto sin el calor de sus familiares y, 

aunque sabemos que los sanitarios que los han atendido les han transmitido ese calor en sus últimos 

días y momentos, queremos que ese calor no se apague para las víctimas y sus familiares, que 

perdure en el tiempo y que nunca se borre de nuestra memoria a las personas”. 

Así mismo esta fecha servirá para recordar el esfuerzo que millones de españoles han hecho para 

poder superar esta pandemia y dará ejemplo que unidos podemos superar cualquier situación 

adversa, así como que debemos tener una sanidad preparada para hacer frente a situaciones como 

la que nos estamos enfrentando. 

Es por ello que se propone la fecha del 13 de febrero como Día Nacional del Recuerdo a las Víctimas 

del COVID-19. 



CONTIGO Torrejón del Rey reprocha a la 

alcaldesa su falta de transparencia, 

información y consenso con todos los 

grupos de la oposición durante el Estado 

de Alarma. 

El concejal de CONTIGO en Torrejón del 

Rey –José Manuel Galindo- ha solicitado, 

de manera reiterada, a la Alcaldesa de 

Torrejón del Rey información sobre la 

gestión de la crisis sanitaria en el 

municipio, sin que “los grupos de la 

oposición hayamos obtenido respuesta 

alguna” 

El concejal y presidente del partido Contigo 

en dicha localidad, de 26.000 habitantes 

considera que ''tenemos que dar ejemplo. 

Hay muchas empresas, pymes y 

autónomos, con una situación tremenda. 

Creo que los políticos, como 

representantes públicos, debemos dar 

ejemplo, recordando eso sí que muchos 

alcaldes y concejales no cobran nada''. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contigo Almoradí hace propuestas para 

mejorar la crisis económica que está 

dejando el Coronavirus 

El partido Contigo de Almoradí, con la 

representación de un concejal en la 

Corporación, Pepe Girona, ha realizado 

algunas propuestas en materia sanitaria 

y económica para el municipio tales 

como la coordinación del equipo de 

gobierno con farmacias y ortopedias 

para garantizar el suministro de material, 

mascarillas 

CONTIGO El Casar-Mesones presenta 

un Plan de actuación municipal para 

mitigar las consecuencias derivadas del 

COVID-19 

La portavoz y concejal de CONTIGO en 

el Ayuntamiento de El Casar-Mesones –

Yolanda Ramírez- ha presentado a la 

Junta de Portavoces un Plan de 

Actuación Municipal, en el que se 

incluye una batería de medidas 

económicas, tributarias y sociales, para 

paliar los efectos que la crisis del 

COVID-19 está produciendo en el 

municipio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta provincial de Contigo, Gisela Ortiz, 

ha mostrado su preocupación por la incertidumbre 

sobre el uso preventivo de mascarillas y protección 

general en los ciudadanos y se ha puesto a 

disposición de las distintas administraciones para 

cooperar en todo lo necesario. El gobierno central, 

que en un principio desaconsejó el uso de 

mascarillas, no aclara la necesidad de las mismas, 

aunque su uso parece más que recomendable tras 

la orden de algunos países europeos de exigirlo a 

toda la población. 

CONTIGO entiende que la Circular SG TSJ MU 1/2020, de 26 de 

marzo, sobre Teletrabajo durante la crisis sanitaria COVID-19 en la 

Región de Murcia debería haber sido una propuesta y no una 

imposición y subraya que, en todo caso, tendría que haberse 

negociado con la representación sindical. 

El portavoz de CONTIGO en la Región de Murcia, Javier Trigueros, 

ha explicado que "el sistema de teletrabajo que ha implantado el 

Tribunal Superior de Justicia afecta a las condiciones de trabajo de 

los funcionarios públicos y, por ello, hubiera requerido ser negociada 

con la representación sindical". 

El responsable de Sanidad Autonómico José Miguel 

Yánez afirma que, “apoyamos el fin del confinamiento de 

manera escalonada siempre que se cumplan las 6 

indicaciones recomendadas por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS)” 

Por ello, desde nuestra formación política (Contigo 

Somos Democracia) queremos proporcionar una serie 

de medidas complementarias al escalonamiento del 

confinamiento y reducir posibles picos durante los 

próximos meses. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario general de Contigo Elche, Carlos San José, ha 

mostrado su preocupación por la incertidumbre sobre el uso 

preventivo de mascarillas y protección general en los 

ciudadanos y se ha puesto a disposición de la Corporación 

Municipal para cooperar en todo lo necesario. 

Contigo Villa de Moya insta al excelentísimo Ayuntamiento de La Villa de 

Moya que escuche la petición de medidas de carácter Económico, Tributario 

y Social debido a la situación de Alarma por la crisis Sanitaria acusada por 

el COVID-19, que propone el partido centrista en el Municipio de Moya. 

Contigo Somos Democracia propone al ayuntamiento de Quart de 

Poblet y Aldaia una serie de medidas de distinta naturaleza 

tendentes a paliar a los graves efectos que la misma está 

produciendo. 

El Grupo Local de Contigo Somos Democracia en el municipio de Telde 

solicita al Ayuntamiento que busque una solución en los atrasos de las 

ayudas sociales, debido a la gran avalancha que se ha producido por la 

crisis sanitaria del SATS-COVID-2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

https://www.facebook.com/ContigoSD/
https://twitter.com/ContigoSD
https://www.instagram.com/ContigoSD/
https://youtube.com/c/ContigoSD

